
y para que su~ .'os efectos previsiC!s en el artículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de dICiembre, de. OrdenaCión de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303. de 19.de diciembre) ,expido
el presente certificado. ' ' .

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desa~hode la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado») número 212,
de 5 de septiembre), se emite por.la Dirección General de Telecomunica.
ciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Radioteléfono CB-27. ,
Fabricado por: «Uniden Corparation, Ltd.».en Taiwan.
Maoca: «Pre5idenb).
Modelo: Valery

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 30 de junio de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» nu
meras l82, de I de agosto de 1983. y 168, de 15 de julio del 98fi), y
ResolUCIón de 14 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 63, de 14 de marzo),

Con la inscripción W""'9:::2:-::C90=-=0728::8:-1

y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1992.

Martes 28 agosto 1990
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RESOLUCION de 25 de mayo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por /a que se otorga e/'
certificado de aceptación a/ radioteléfono móvil VHF,
marca (Aleate/», modelo ATR-681.

Advertencia:
Banda utilizable: 26,g65 - 27,405 MHz.
Canalización: 10 KHz.
Potencia máxima: 4 W.
Modulación: Frecuencia/Amplitud.- '
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21531 RESOLL'CION de 25 de ma.vo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la Que se otorga el
cRrl(ficado de aceplación al radiote/~rono móvil UHF.
marca «lndelec»; l1iodelo FM-926 (versión 12.5 KHz).

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos. dispositi
vos y sistemas a qUf' se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
insta"ncia de <dndelec. Sociedad Anónima», con domicilio social en
Zamudio (Vizcaya). Parque Tecnológico pare. 108, código postal 48016.
esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono móvil UHF. marca «Indelec». m04elo FM·926 (versión
12.5 KHz). que se inserta como anexo a la pres'ente Resolúci6n.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración ,de Telecomunicaciones.

Madrid. 25 de mayo de 1990.-EI Director general, Javier· Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo' establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenaci6n de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil UHF.
Fabricado por: «Philips», en Australia.
Marca: <dndelec».
Modelo: FM-926 (versión 12,5 KHz).

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de
8 de enero y de 5 de junio de 1986 [corrección de errores]).

Con la inscripción [!] 95 90 0284 1

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.
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Advertencia:
Banda utilizable: 440 a 470 MHz.
Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 KHz.
Modulaciór}: Frecuencia.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordena~ión de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, de 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

RESOLUCION de 25 de mayo de 1990, de la Dirección
Gen~ral de Telecvinunicaciones, por la que se otorga e/
cert{1irado de uceptadóll al radioteléfono CR·27, marca
((President}), modelo Valerr. -

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)
numero 212. de 5 de septiembre). por el Que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Tele~omunicaciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositi
:vos y ~lstemas a que. se refiere el artículo 29 de dicho texto l.ep;l. a
instancIa de «es Ibérica. Sociedad Anónima», con domicilio SOCIal en
Barcelona. calle' Bertrán, 72. código postal 08023.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
~ión al radioteléfono eB~27. marca «President», modelo Valery. que se
Inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1,989, de 28 de 3:g05tO. la' validcz de dicho certificado Queda
cont!Iclonada a laprevl8 obtención del número de inscripción en el
ReglstrC! d;e Iml??rtadores. Fabrica!ltes'o C'omercialízadores que otorgará
la AdmlnIstraclOn de TelecomuDlcaciones,

Madrid, 2S de mayo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18·de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los_ equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a Que se refiere el artículo. 29 de dicho ~xto, legal, a
instancia de «Alcatel Standard Eléctrica,' Sociedad AnóniI118», con
domicilio rocíal en Madrid, calle EdisQn.. ,4, código postal- 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono móvil VHF, marca «Alcatel», modelo ATR-681,
que se inserta como anexo a la presente ,Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989,' de.28de ,a~ostOA_la yalidez de dicho certificado
queda condicionada a la obtenc1ónde1·número- de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o-Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones;

Madrid, 25 de mayo de 1990.-El. Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real t

Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente -certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil VHF.
Fabricado por «Alcatel Radiotelephone». en Francia,
Marca: «Alcatel».
Modelo: ATR-681.

por el cumplimiento de la normativa ~iguiente:

-,



~~~~~~~~-~~~~ ~-----

25256 Martes 28 agosto 1990 BQE núm. 206

21535

21534

21536

Orden de 17 de diciembre de 1985 [«Boletín Oficial del Estado» de
8 de enero y de 5 de junio de 1986 (corrección de errores)].

Con la inscripción [I] 95 90 02811

Y plazo de validez hasta el 31de mayo de 1995.

Advertencia:
Banda utilizable: 148 a 149,9/150,05 a 156,7625/156,8375

a 174 MHz.
Potencia máxima: 10 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 KHz.
Modulación: Fase. '

y para que surta los efectos- previstos en el artículo 29 de la
I.:ey 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
CIones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

RESOLUClON de 25 de mayo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de, aceptación al radioteléfono móvil VHF.
marca «Alcatel», modelo ATR-42J.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y~ sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Alcatel Standard Eléctrica, Sociedad Anónima», .con
domicilio social en Madrid. calle Edison, 4, código postal 28006,

Esta Dir~cción General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono móvilVHF. marca «Alcateb>, modelo ATR-421,
Que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada' a ia obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores Que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 25 de mayo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certifiéado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones,en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil VHF.
Fabricado por «Alcatel Radiotelephone»; en Francia.
Marca: «Alcatel».
Modelo: ATR-421.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 [«Boletín Oficial del Estado» de
8 de enerq-.y de 5 de junio de 1986 (corrección de errores)].

. [

Con la inscripción [IJ 95 90 0280 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

Advertencia:
Banda utilizable: 146 a 149,9/150,05 a 156,7625/156,8375 a 174

MHz.
Potencia máxima: 10 W.
Separación canales adYacentes: 12.5 KHz.
Modulación: Fase. •

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Bol~tín Oficial del Estadm> número 303, del 19), expido el
presente certificado.

RESOLUCION de 25 de mayo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono mó~'i1 UHF,
marca «Indelec);, modeloFM-926 (versión 25 KHz).

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estaáo»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de ,la Ley 31f1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «lndeJec, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Zamudio (Vizcaya), Parque Tecnológico pare. 108, código postal 48016,
esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono móvil UHF, marca «Indelec», modelo FM-926 (versión
25 KHz), que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo' previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtencIón, del número de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 25 de mayo de I 990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño,

ANEXÓ
Certificado de aceptación

En virtud de lo esta~l~cido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/l987, de 18 de dICIembre, de Ordenación de las Telecomunica~
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
Que se refiere el artículo 29 de"dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto I066/l989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 21~, d~ 5 de septiembre), se,emite por la Dirección General de
TelecomuDlcaclOnes el presente certIficado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil UHF.
Fabricado por: «Philips», en Australia.
Marca: «Indelec». .
Modelo: FM-926 (versión 25 KHz),

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
8 de enero y de 5 de junio de 1986 [corrección de errores]).

Con la inscripción [II 9590 0283 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

Advertencia:
Banda utilizable: 440 a 470 MHz.
Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.

y para que su'rta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303 de 1"9 de diciembre)
expido el presente certificado. ' ,

RESOLUC10N de 25 de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la Que se otorga el
certificado de aceptación al radiotele/ano móvil UHF.
marca <dlcateh>, modelo ATR·427 (versión 25 KHz).

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Bolelin Oficial del Estado»
número 112, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Alcatel Standard Eléctrica. Sociedad Anónima». con
domicilio social en Madrid, calle Edison, 4, código postal 28006, esta
Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al
radioteléfono móvil UHF, marca «Alcateb), modelo ATR-427 (versión
25 KHz). que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid_ 25 de mayo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.


